
B) Disposiciones y Actos
 

Agencia Tributaria Madrid

1141 Resolución de 27 de marzo de 2026 de la Directora de la Agencia Tributaria Madrid por
la que se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12.3 de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Gestión de Residuos de
Competencia Municipal.

La Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Gestión de
Residuos de Competencia Municipal, en su artículo 12.3, ordena la publicación, en el primer
trimestre de cada año, de los siguientes datos:

 
a) Los kilos de residuos generados en cada barrio del término municipal de Madrid, por

persona empadronada, referidos a una anualidad.
 
b) Las toneladas de residuos generadas por cada uso catastral, en cada una de las zonas

homogéneas en las que se divide el término municipal de Madrid a efectos de esta tasa, referidos a
una anualidad.

 
c) Los indicadores de calidad en la separación de residuos en cada barrio del término municipal

de Madrid.
 
La mencionada ordenanza fiscal configura la cuota de esta tasa mediante la suma de dos

tarifas distintas: la tarifa básica y la tarifa por generación; modulándose esta última con un
coeficiente de calidad en la separación de residuos, que pretende ser un incentivo para el
desarrollo de comportamientos más adecuados en cuanto al reciclaje se refiere.

 
La fórmula de cálculo para la determinación de la cuota, tal y como se regula en el artículo 9

del mismo texto normativo, es la siguiente:
 

Cuota = TB + (TG x CCS)
 
Donde, TB es la tarifa básica, TG es la tarifa por generación de residuos y CCS es el

coeficiente de calidad en la separación de residuos.
 
Los datos que se incorporan a esta resolución, como anexo, son los que se requieren para la

determinación de la tarifa de generación aplicable a cada inmueble, que se rige por lo dispuesto en
los siguientes artículos de la ordenanza fiscal:

 
a) Artículo 10.2, que se refiere a la tarifa por generación de los inmuebles de uso catastral

residencial: cuota fija para cada inmueble, en función de la cantidad de residuos generados por
persona y año en el barrio en el que se ubica, y del número de residentes en la vivienda.

 
b) Artículo 11.2, que regula la tarifa por generación de los inmuebles de uso catastral distinto al

residencial: cuota, en función de las toneladas de residuos que se hubieran generado por local,
teniendo en cuenta, además, la zona homogénea a la que pertenece el distrito en el que se ubica el
inmueble.

 
c) Artículos 10.3 y 11.3, que se refieren al coeficiente de calidad que se aplica sobre el importe

de la tarifa por generación de los inmuebles de uso catastral residencial y no residencial,
respectivamente.

 
d) Artículo 12.2, relativo a la fecha a la que deben ir referidos tanto los kilos como las toneladas

de residuos generados y el nivel de calidad alcanzado: ejercicio inmediato anterior al del devengo.
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Y dichos datos se basan en la información facilitada por la Dirección General de Servicios de
Limpieza y Residuos, mediante informe del Director General, de 23 de febrero 2026, y por la
Dirección General del Parque Tecnológico de Valdemingómez, mediante informe de la Directora
General, de 11 de marzo 2026.

 
En cualquier caso, los kilos de residuos, para cada una de las fracciones, gestionados en 2025

por los servicios municipales, se pueden consultar en la web, en la siguiente dirección:
https://datos.es/dataset/300143-0-recogida-residuos.

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.2.2.a) y 15.2.2.w) de los

Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
Madrid de 22 de diciembre de 2008 y, a la vista del informe de la Subdirección General de
Secretaría General de la Agencia Tributaria Madrid, de 27 de marzo de 2026,

 
RESUELVO

 
PRIMERO.- Acordar la publicación en el Boletín Oficial de Ayuntamiento de Madrid, del Anexo

que contiene los datos determinantes de la tarifa por generación aplicable a cada inmueble, a
efectos del cálculo de la cuota de la Tasa por Prestación del Servicio de Gestión de Residuos de
Competencia Municipal, para el ejercicio 2026, a los que se refiere el artículo 12.3 de la ordenanza
fiscal reguladora de la misma, que figuran como anexo.

 
SEGUNDO.- Contra la presente resolución, que tiene la naturaleza de acto de trámite, no cabrá

interponer recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.1 de la ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 
Madrid, a 27 de marzo de 2026.- La Directora de la Agencia Tributaria Madrid, Gema T. Pérez

Ramón.
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
 
1. Datos a que se refiere el artículo 12.3.a) de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal. 
 
En la siguiente tabla se recogen, para cada barrio, los kilos de residuos generados en los inmuebles 

de uso residencial, por todas las fracciones sujetas a gravamen por esta tasa, en el ejercicio 2025, 
divididos por el número de empadronados en cada barrio a 1 de marzo de 2026. 
 

Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio Kg / Habitante / Barrio 

1 CENTRO 11 PALACIO 304,94 

1 CENTRO 12 EMBAJADORES 195,30 

1 CENTRO 13 CORTES 469,43 

1 CENTRO 14 JUSTICIA 369,16 

1 CENTRO 15 UNIVERSIDAD 262,49 

1 CENTRO 16 SOL 896,73 

2 ARGANZUELA 21 IMPERIAL 109,94 

2 ARGANZUELA 22 ACACIAS 149,58 

2 ARGANZUELA 23 CHOPERA 117,92 

2 ARGANZUELA 24 LEGAZPI 111,91 

2 ARGANZUELA 25 DELICIAS 120,54 

2 ARGANZUELA 26 PALOS DE LA FRONTERA 153,75 

2 ARGANZUELA 27 ATOCHA 90,24 

3 RETIRO 31 PACIFICO 139,16 

3 RETIRO 32 ADELFAS 133,88 

3 RETIRO 33 ESTRELLA 145,94 

3 RETIRO 34 IBIZA 152,86 

3 RETIRO 35 LOS JERONIMOS 169,19 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio Kg / Habitante / Barrio 

3 RETIRO 36 NIÑO JESUS 140,29 

4 SALAMANCA 41 RECOLETOS 198,24 

4 SALAMANCA 42 GOYA 179,29 

4 SALAMANCA 43 FUENTE DEL BERRO 174,68 

4 SALAMANCA 44 GUINDALERA 194,86 

4 SALAMANCA 45 LISTA 180,99 

4 SALAMANCA 46 CASTELLANA 201,67 

5 CHAMARTÍN 51 EL VISO 203,59 

5 CHAMARTÍN 52 PROSPERIDAD 171,43 

5 CHAMARTÍN 53 CIUDAD JARDIN 160,92 

5 CHAMARTÍN 54 HISPANOAMERICA 160,02 

5 CHAMARTÍN 55 NUEVA ESPAÑA 175,04 

5 CHAMARTÍN 56 CASTILLA 172,97 

6 TETUÁN 61 BELLAS VISTAS 141,02 

6 TETUÁN 62 CUATRO CAMINOS 179,48 

6 TETUÁN 63 CASTILLEJOS 194,51 

6 TETUÁN 64 ALMENARA 212,92 

6 TETUÁN 65 VALDEACEDERAS 172,55 

6 TETUÁN 66 BERRUGUETE 183,13 

7 CHAMBERÍ 71 GAZTAMBIDE 128,22 

7 CHAMBERÍ 72 ARAPILES 124,47 

7 CHAMBERÍ 73 TRAFALGAR 217,63 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio Kg / Habitante / Barrio 

7 CHAMBERÍ 74 ALMAGRO 231,71 

7 CHAMBERÍ 75 RÍOS ROSAS 197,42 

7 CHAMBERÍ 76 VALLEHERMOSO 171,18 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 81 EL PARDO 256,62 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 82 FUENTELARREINA 306,09 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 83 PEÑAGRANDE 142,87 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 84 PILAR 115,95 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 85 LA PAZ 148,56 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 86 VALVERDE 147,53 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 87 MIRASIERRA 239,97 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 88 EL GOLOSO 204,28 

9 MONCLOA-ARAVACA 91 CASA DE CAMPO 178,93 

9 MONCLOA-ARAVACA 92 ARGÜELLES 132,88 

9 MONCLOA-ARAVACA 93 CIUDAD UNIVERSITARIA 275,89 

9 MONCLOA-ARAVACA 94 VALDEZARZA 183,75 

9 MONCLOA-ARAVACA 95 VALDEMARÍN 252,31 

9 MONCLOA-ARAVACA 96 EL PLANTÍO 709,24 

9 MONCLOA-ARAVACA 97 ARAVACA 237,08 

10 LATINA 101 CARMENES 154,20 

10 LATINA 102 PUERTA DEL ANGEL 187,51 

10 LATINA 103 LUCERO 156,50 

10 LATINA 104 ALUCHE 135,91 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio Kg / Habitante / Barrio 

10 LATINA 105 CAMPAMENTO 214,82 

10 LATINA 106 CUATRO VIENTOS 202,06 

10 LATINA 107 AGUILAS 182,62 

11 CARABANCHEL 111 COMILLAS 182,06 

11 CARABANCHEL 112 OPAÑEL 207,18 

11 CARABANCHEL 113 SAN ISIDRO 211,62 

11 CARABANCHEL 114 VISTA ALEGRE 188,57 

11 CARABANCHEL 115 PUERTA BONITA 181,70 

11 CARABANCHEL 116 BUENAVISTA 140,95 

11 CARABANCHEL 117 ABRANTES 166,10 

12 USERA 121 ORCASITAS 117,25 

12 USERA 122 ORCASUR 140,54 

12 USERA 123 SAN FERMÍN 102,27 

12 USERA 124 ALMENDRALES 106,71 

12 USERA 125 MOSCARDÓ 121,94 

12 USERA 126 ZOFÍO 117,84 

12 USERA 127 PRADOLONGO 120,92 

13 PUENTE DE VALLECAS 131 ENTREVÍAS 226,23 

13 PUENTE DE VALLECAS 132 SAN DIEGO 161,31 

13 PUENTE DE VALLECAS 133 PALOMERAS BAJAS 199,33 

13 PUENTE DE VALLECAS 134 PALOMERAS SURESTE 151,88 

13 PUENTE DE VALLECAS 135 PORTAZGO 158,13 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio Kg / Habitante / Barrio 

13 PUENTE DE VALLECAS 136 NUMANCIA 184,25 

14 MORATALAZ 141 PAVONES 132,23 

14 MORATALAZ 142 HORCAJO 116,98 

14 MORATALAZ 143 MARROQUINA 130,87 

14 MORATALAZ 144 MEDIA LEGUA 125,95 

14 MORATALAZ 145 FONTARRON 108,53 

14 MORATALAZ 146 VINATEROS 98,63 

15 CIUDAD LINEAL 151 VENTAS 193,81 

15 CIUDAD LINEAL 152 PUEBLO NUEVO 160,74 

15 CIUDAD LINEAL 153 QUINTANA 141,54 

15 CIUDAD LINEAL 154 LA CONCEPCION 164,34 

15 CIUDAD LINEAL 155 SAN PASCUAL 163,92 

15 CIUDAD LINEAL 156 SAN JUAN BAUTISTA 140,28 

15 CIUDAD LINEAL 157 COLINA 144,21 

15 CIUDAD LINEAL 158 ATALAYA 147,43 

15 CIUDAD LINEAL 159 COSTILLARES 129,16 

16 HORTALEZA 161 PALOMAS 163,76 

16 HORTALEZA 162 PIOVERA 168,07 

16 HORTALEZA 163 CANILLAS 148,14 

16 HORTALEZA 164 PINAR DEL REY 149,61 

16 HORTALEZA 165 APÓSTOL SANTIAGO 172,16 

16 HORTALEZA 166 VALDEFUENTES 155,06 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio Kg / Habitante / Barrio 

17 VILLAVERDE 171 CASCO HISTÓRICO DE VILLAVERDE 301,66 

17 VILLAVERDE 172 SAN CRISTOBAL 117,31 

17 VILLAVERDE 173 BUTARQUE 145,93 

17 VILLAVERDE 174 LOS ROSALES 218,87 

17 VILLAVERDE 175 LOS ANGELES 203,72 

18 VILLA DE VALLECAS 181 CASCO HISTÓRICO DE VALLECAS 213,31 

18 VILLA DE VALLECAS 182 SANTA EUGENIA 181,12 

18 VILLA DE VALLECAS 183 ENSANCHE DE VALLECAS 158,12 

19 VICÁLVARO 191 CASCO HISTÓRICO VICALVARO 381,04 

19 VICÁLVARO 192 VALDEBERNARDO 157,21 

19 VICÁLVARO 193 VALDERRIVAS 126,94 

19 VICÁLVARO 194 EL CAÑAVERAL 83,02 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 201 SIMANCAS 150,90 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 202 HELLIN 133,39 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 203 AMPOSTA 133,53 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 204 ARCOS 129,41 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 205 ROSAS 127,41 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 206 REJAS 152,26 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 207 CANILLEJAS 115,50 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 208 EL SALVADOR 130,63 

21 BARAJAS 211 ALAMEDA DE OSUNA 116,47 

21 BARAJAS 212 AEROPUERTO 228,99 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio Kg / Habitante / Barrio 

21 BARAJAS 213 CASCO HISTÓRICO DE BARAJAS 154,57 

21 BARAJAS 214 TIMÓN 164,90 

21 BARAJAS 215 CORRALEJOS 132,42 

 
2. Datos a que se refiere el artículo 12.3.b) de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal.  

En la siguiente tabla se recogen las toneladas por inmueble generadas, en el ejercicio 2025, en cada 
una de las zonas homogéneas reguladas en el artículo 11.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal, en función del tramo de 
valor catastral en que se encuentre el inmueble. 

 
Zona Homogénea Uso Toneladas por inmueble al año 

ZONA 1 BENEFICENCIA 1,96178 

ZONA 1 COMERCIAL 1,74428 

ZONA 1 CULTURAL 3,65863 

ZONA 1 DEPORTIVO 2,81777 

ZONA 1 EDIFICIO SINGULAR 9,33871 

ZONA 1 ESPECTACULOS 0,93397 

ZONA 1 INDUSTRIAL 1,46430 

ZONA 1 OCIO Y HOSTELERIA 2,01272 

ZONA 1 OFICINAS 1,20944 

ZONA 1 RELIGIOSO 0,87179 

ZONA 1 SANIDAD 1,96178 

ZONA 2 BICES 0,03849 

ZONA 2 BENEFICENCIA 2,84957 

ZONA 2 COMERCIAL 1,40421 

ZONA 2 CULTURAL 3,89709 

ZONA 2 DEPORTIVO 1,86362 

ZONA 2 EDIFICIO SINGULAR 4,65246 

ZONA 2 ESPECTACULOS 1,23095 

ZONA 2 INDUSTRIAL 1,27707 

ZONA 2 OCIO Y HOSTELERIA 1,50352 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Zona Homogénea Uso Toneladas por inmueble al año 

ZONA 2 OFICINAS 0,91052 

ZONA 2 RELIGIOSO 1,45643 

ZONA 2 SANIDAD 2,82233 

ZONA 3 BICES 6,17019 

ZONA 3 BENEFICENCIA 4,14695 

ZONA 3 COMERCIAL 1,53447 

ZONA 3 CULTURAL 2,21841 

ZONA 3 DEPORTIVO 5,10658 

ZONA 3 EDIFICIO SINGULAR 1,70590 

ZONA 3 ESPECTACULOS 0,64222 

ZONA 3 INDUSTRIAL 1,86410 

ZONA 3 OCIO Y HOSTELERIA 3,64925 

ZONA 3 OFICINAS 1,15638 

ZONA 3 RELIGIOSO 1,69237 

ZONA 3 SANIDAD 9,06224 

ZONA 4 BENEFICENCIA 2,05408 

ZONA 4 COMERCIAL 1,39360 

ZONA 4 CULTURAL 2,78268 

ZONA 4 DEPORTIVO 2,53954 

ZONA 4 EDIFICIO SINGULAR 1,44618 

ZONA 4 ESPECTACULOS 1,20058 

ZONA 4 INDUSTRIAL 1,57519 

ZONA 4 OCIO Y HOSTELERIA 3,28729 

ZONA 4 OFICINAS 1,00844 

ZONA 4 RELIGIOSO 1,87622 

ZONA 4 SANIDAD 2,10595 

ZONA 5 BENEFICENCIA 2,53003 

ZONA 5 COMERCIAL 0,59379 

ZONA 5 CULTURAL 1,99874 

ZONA 5 DEPORTIVO 0,87020 

ZONA 5 EDIFICIO SINGULAR 1,42363 

ZONA 5 ESPECTACULOS 0,48426 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Zona Homogénea Uso Toneladas por inmueble al año 

ZONA 5 INDUSTRIAL 1,02369 

ZONA 5 OCIO Y HOSTELERIA 0,63136 

ZONA 5 OFICINAS 0,58104 

ZONA 5 RELIGIOSO 0,88650 

ZONA 5 SANIDAD 2,40634 

ZONA 6 BENEFICENCIA 2,18562 

ZONA 6 COMERCIAL 2,73543 

ZONA 6 CULTURAL 3,82589 

ZONA 6 DEPORTIVO 3,85154 

ZONA 6 EDIFICIO SINGULAR 3,28718 

ZONA 6 ESPECTACULOS 3,99882 

ZONA 6 INDUSTRIAL 1,72939 

ZONA 6 OCIO Y HOSTELERIA 5,90103 

ZONA 6 OFICINAS 2,15516 

ZONA 6 RELIGIOSO 3,36634 

ZONA 6 SANIDAD 2,18562 

 
A los efectos anteriores, son zonas homogéneas las reguladas en el artículo 11.2 de la Ordenanza 

Fiscal reguladora de la Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal: 
 

Zona 
Homogénea 

Distrito 

ZONA 1 Arganzuela, Retiro, Salamanca, Chamartín y Chamberí 

ZONA 2 Fuencarral, Moncloa-Aravaca y Hortaleza 

ZONA 3 Usera, Moratalaz, Vicálvaro, San Blas y Barajas 

ZONA 4 Tetuán, Latina, Carabanchel, Puente de Vallecas, Villa de Vallecas y Ciudad Lineal 

ZONA 5 Villaverde 

ZONA 6 Centro 

 
3. Datos a que se refiere el artículo 12.3.c) de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal. 
 

En la siguiente tabla se recogen, para cada barrio, los coeficientes de calidad en la separación, 
correspondientes tanto a los inmuebles de uso residencial como a los inmuebles de usos distintos a los 
residenciales. 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
 

Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio 
Porcentaje de residuos 

separados correctamente 

1 CENTRO 11 PALACIO 12,79% 

1 CENTRO 12 EMBAJADORES 12,79% 

1 CENTRO 13 CORTES 12,79% 

1 CENTRO 14 JUSTICIA 12,79% 

1 CENTRO 15 UNIVERSIDAD 12,79% 

1 CENTRO 16 SOL 12,79% 

2 ARGANZUELA 21 IMPERIAL 14,71% 

2 ARGANZUELA 22 ACACIAS 14,71% 

2 ARGANZUELA 23 CHOPERA 14,71% 

2 ARGANZUELA 24 LEGAZPI 14,71% 

2 ARGANZUELA 25 DELICIAS 14,71% 

2 ARGANZUELA 26 PALOS DE LA FRONTERA 14,71% 

2 ARGANZUELA 27 ATOCHA 14,71% 

3 RETIRO 31 PACIFICO 18,99% 

3 RETIRO 32 ADELFAS 18,99% 

3 RETIRO 33 ESTRELLA 18,99% 

3 RETIRO 34 IBIZA 18,99% 

3 RETIRO 35 LOS JERONIMOS 18,99% 

3 RETIRO 36 NIÑO JESUS 18,99% 

4 SALAMANCA 41 RECOLETOS 18,79% 

4 SALAMANCA 42 GOYA 18,79% 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio 
Porcentaje de residuos 

separados correctamente 

4 SALAMANCA 43 FUENTE DEL BERRO 18,79% 

4 SALAMANCA 44 GUINDALERA 18,79% 

4 SALAMANCA 45 LISTA 18,79% 

4 SALAMANCA 46 CASTELLANA 18,79% 

5 CHAMARTÍN 51 EL VISO 19,22% 

5 CHAMARTÍN 52 PROSPERIDAD 19,22% 

5 CHAMARTÍN 53 CIUDAD JARDIN 19,22% 

5 CHAMARTÍN 54 HISPANOAMERICA 19,22% 

5 CHAMARTÍN 55 NUEVA ESPAÑA 19,22% 

5 CHAMARTÍN 56 CASTILLA 19,22% 

6 TETUÁN 61 BELLAS VISTAS 14,34% 

6 TETUÁN 62 CUATRO CAMINOS 14,34% 

6 TETUÁN 63 CASTILLEJOS 14,34% 

6 TETUÁN 64 ALMENARA 14,34% 

6 TETUÁN 65 VALDEACEDERAS 14,34% 

6 TETUÁN 66 BERRUGUETE 14,34% 

7 CHAMBERÍ 71 GAZTAMBIDE 14,14% 

7 CHAMBERÍ 72 ARAPILES 14,14% 

7 CHAMBERÍ 73 TRAFALGAR 14,14% 

7 CHAMBERÍ 74 ALMAGRO 14,14% 

7 CHAMBERÍ 75 RÍOS ROSAS 14,14% 

7 CHAMBERÍ 76 VALLEHERMOSO 14,14% 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio 
Porcentaje de residuos 

separados correctamente 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 81 EL PARDO 15,94% 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 82 FUENTELARREINA 15,94% 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 83 PEÑAGRANDE 15,94% 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 84 PILAR 15,94% 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 85 LA PAZ 15,94% 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 86 VALVERDE 15,94% 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 87 MIRASIERRA 15,94% 

8 FUENCARRAL-EL PARDO 88 EL GOLOSO 15,94% 

9 MONCLOA-ARAVACA 91 CASA DE CAMPO 16,18% 

9 MONCLOA-ARAVACA 92 ARGÜELLES 16,18% 

9 MONCLOA-ARAVACA 93 CIUDAD UNIVERSITARIA 16,18% 

9 MONCLOA-ARAVACA 94 VALDEZARZA 16,18% 

9 MONCLOA-ARAVACA 95 VALDEMARÍN 16,18% 

9 MONCLOA-ARAVACA 96 EL PLANTÍO 16,18% 

9 MONCLOA-ARAVACA 97 ARAVACA 16,18% 

10 LATINA 101 CARMENES 15,64% 

10 LATINA 102 PUERTA DEL ANGEL 15,64% 

10 LATINA 103 LUCERO 15,64% 

10 LATINA 104 ALUCHE 15,64% 

10 LATINA 105 CAMPAMENTO 15,64% 

10 LATINA 106 CUATRO VIENTOS 15,64% 

10 LATINA 107 AGUILAS 15,64% 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio 
Porcentaje de residuos 

separados correctamente 

11 CARABANCHEL 111 COMILLAS 15,56% 

11 CARABANCHEL 112 OPAÑEL 15,56% 

11 CARABANCHEL 113 SAN ISIDRO 15,56% 

11 CARABANCHEL 114 VISTA ALEGRE 15,56% 

11 CARABANCHEL 115 PUERTA BONITA 15,56% 

11 CARABANCHEL 116 BUENAVISTA 15,56% 

11 CARABANCHEL 117 ABRANTES 15,56% 

12 USERA 121 ORCASITAS 16,45% 

12 USERA 122 ORCASUR 16,45% 

12 USERA 123 SAN FERMÍN 16,45% 

12 USERA 124 ALMENDRALES 16,45% 

12 USERA 125 MOSCARDÓ 16,45% 

12 USERA 126 ZOFÍO 16,45% 

12 USERA 127 PRADOLONGO 16,45% 

13 PUENTE DE VALLECAS 131 ENTREVÍAS 15,41% 

13 PUENTE DE VALLECAS 132 SAN DIEGO 15,41% 

13 PUENTE DE VALLECAS 133 PALOMERAS BAJAS 15,41% 

13 PUENTE DE VALLECAS 134 PALOMERAS SURESTE 15,41% 

13 PUENTE DE VALLECAS 135 PORTAZGO 15,41% 

13 PUENTE DE VALLECAS 136 NUMANCIA 15,41% 

14 MORATALAZ 141 PAVONES 17,35% 

14 MORATALAZ 142 HORCAJO 17,35% 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio 
Porcentaje de residuos 

separados correctamente 

14 MORATALAZ 143 MARROQUINA 17,35% 

14 MORATALAZ 144 MEDIA LEGUA 17,35% 

14 MORATALAZ 145 FONTARRON 17,35% 

14 MORATALAZ 146 VINATEROS 17,35% 

15 CIUDAD LINEAL 151 VENTAS 13,52% 

15 CIUDAD LINEAL 152 PUEBLO NUEVO 13,52% 

15 CIUDAD LINEAL 153 QUINTANA 13,52% 

15 CIUDAD LINEAL 154 LA CONCEPCION 13,52% 

15 CIUDAD LINEAL 155 SAN PASCUAL 13,52% 

15 CIUDAD LINEAL 156 SAN JUAN BAUTISTA 13,52% 

15 CIUDAD LINEAL 157 COLINA 13,52% 

15 CIUDAD LINEAL 158 ATALAYA 13,52% 

15 CIUDAD LINEAL 159 COSTILLARES 13,52% 

16 HORTALEZA 161 PALOMAS 16,80% 

16 HORTALEZA 162 PIOVERA 16,80% 

16 HORTALEZA 163 CANILLAS 16,80% 

16 HORTALEZA 164 PINAR DEL REY 16,80% 

16 HORTALEZA 165 APÓSTOL SANTIAGO 16,80% 

16 HORTALEZA 166 VALDEFUENTES 16,80% 

17 VILLAVERDE 173 BUTARQUE 16,44% 

17 VILLAVERDE 171 CASCO HISTÓRICO DE VILLAVERDE 16,44% 

17 VILLAVERDE 175 LOS ANGELES 16,44% 
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ANEXO 

DATOS DETERMINANTES DE LA TARIFA POR GENERACIÓN, A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA 
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 2026 
Código 
Distrito 

Distrito 
Código 
Barrio 

Barrio 
Porcentaje de residuos 

separados correctamente 

17 VILLAVERDE 174 LOS ROSALES 16,44% 

17 VILLAVERDE 172 SAN CRISTOBAL 16,44% 

18 VILLA DE VALLECAS 181 CASCO HISTÓRICO DE VALLECAS 16,49% 

18 VILLA DE VALLECAS 182 SANTA EUGENIA 16,49% 

18 VILLA DE VALLECAS 183 ENSANCHE DE VALLECAS 16,49% 

19 VICÁLVARO 191 CASCO HISTÓRICO VICALVARO 17,16% 

19 VICÁLVARO 192 VALDEBERNARDO 17,16% 

19 VICÁLVARO 193 VALDERRIVAS 17,16% 

19 VICÁLVARO 194 EL CAÑAVERAL 17,16% 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 201 SIMANCAS 17,20% 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 202 HELLIN 17,20% 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 203 AMPOSTA 17,20% 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 204 ARCOS 17,20% 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 205 ROSAS 17,20% 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 206 REJAS 17,20% 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 207 CANILLEJAS 17,20% 

20 SAN BLAS-CANILLEJAS 208 EL SALVADOR 17,20% 

21 BARAJAS 211 ALAMEDA DE OSUNA 14,93% 

21 BARAJAS 212 AEROPUERTO 14,93% 

21 BARAJAS 213 CASCO HISTÓRICO DE BARAJAS 14,93% 

21 BARAJAS 214 TIMÓN 14,93% 

21 BARAJAS 215 CORRALEJOS 14,93% 
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